
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190094300  
VERBAL 

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que la 

parte demandada, COOPERATIVA MULTIACTIVA Y DE TRANSPORTADORES DEL 

OCCIDENTE DE CUNDINAMARCA – COTRAN, guardó silencio en el término 

concedido para ejercer su derecho de defensa. 

 

Una vez en firme, ingresar el expediente para continuar con el trámite. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52fdafeff3eca5afb7fcdc8b8db34506bf184cd890029b5b221a2c114d3f9671

Documento generado en 11/10/2023 09:40:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190057900  
EJECUTIVO  

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Previo a resolver sobre la solicitud de títulos incoada, requerir a secretaría 

para que agregue al expediente un informe de títulos. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar para resolver. 

 

2. ADVERTIR al apoderado de la parte actora que, para poder reclamar los 

títulos, deberá allegar poder especial actualizado y vigente, que lo faculte 

específicamente para ello. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41d2022c9a24fd1847a000b5412bd752db2d4c051934fc3087b6b3c26f700b0c

Documento generado en 11/10/2023 09:40:44 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220086700  
EJECUTIVO  

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Previo a dar trámite a la nulidad solicitada, requerir a la parte incidentante 

para que en el término de cinco (5) días, se sirva aclarar e identificar claramente la causal 

de nulidad alegada, comoquiera que la notificación no fue efectuada a una dirección en 

Facatativá, tal como se advierte en los documentos 005 y 007 del cuaderno principal. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para resolver. Sobre las costas se resolverá 

una vez se resuelva la suerte del incidente de nulidad aquí indicado. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c8acffbe0f14ebab3e5aad9ef3da72e033c0301a156b34306378f9730b9c155

Documento generado en 11/10/2023 08:55:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180077200  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Requerir a la parte actora para que cumpla con lo dispuesto en el auto del 

2 de septiembre de 2022, y allegue el avalúo comercial con el lleno de requisitos del 

artículo 226 del C.G.P. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar para resolver. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1b9f2b0011c42c600a157177d6dfcc32429341a03d8f21c96249b004bbca927

Documento generado en 11/10/2023 09:40:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180088800  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Requerir a la parte actora para que cumpla con lo dispuesto en el auto del 

2 de septiembre de 2022, y allegue el avalúo comercial con el lleno de requisitos del 

artículo 226 del C.G.P. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar para resolver. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55b4c47ed855623efcafcf3a6599c86d4f7d44eed6b4892741cf754e2d97f391

Documento generado en 11/10/2023 09:40:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190004700  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 

Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Previo a dar trámite al avalúo comercial allegado, requerir a la parte actora 

para que aporte dicho avalúo de forma completa y en los términos del artículo 226 del 

C.G.P. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4199e06c6ea6c7ffe3570667873cf221a67e251b674d442e7b64e677d7349414

Documento generado en 11/10/2023 08:55:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220088400  
PRUEBA EXTRAPROCESAL 

 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR al arquitecto EDGAR FERNANDEZ GRILLO para que en el 

término de diez (10) días, acepte el cargo para el cual fue designado, so pena de las 

sanciones contempladas en el C.G.P. 

 

Comunicar por el medio más expedito, vencido el término anterior, ingresar el 

expediente. 

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf4722434ed71c99f5f28b2d4115068e21818d377db30c4850aafd4cfd1b504d

Documento generado en 11/10/2023 08:55:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220043100  
PERTENENCIA 

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y Registro, a las Unidades 

Administrativas Especiales de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y de 

Atención y Reparación Integral a Víctimas, para que en el término de diez (10) días, 

remitan la información solicitada dentro del trámite de la referencia. 

 

ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear 

a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

Una vez se cuente con la respuesta de las anteriores entidades, se continuará con 

el trámite, y se nombrará curador ad litem. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3278d003d302cbd1b0aac8ea6f8b6f0bd582160fd85bd94ffdf24c3b98856ed

Documento generado en 11/10/2023 08:55:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120210079300  
RESTITUCIÓN 

 

Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Requerir a EPS Famisanar para que en el término de diez (10) días, informe 

el trámite dado al oficio No. 0234 de 2 de febrero de 2023. 

 

ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear 

a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 042ab265f2c4473a75be1166e2a7238c60d824ca8b965fdfdb2f5aa92dfc709f

Documento generado en 11/10/2023 08:55:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120210111700  
VERBAL 

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Requerir a la Secretaría para que acredite el envío del oficio dirigido a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

2. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

cumpla con lo ordenado en el ordinal cuarto de la audiencia celebrada, so pena de 

decretar la terminación del trámite por desistimiento tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3d7d3e8a699b0f80c0079912968c90b1ce22893cd056e287d72ad213494d60d

Documento generado en 11/10/2023 08:55:04 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190092400  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que el ejecutado, Carlos Alberto Barriga Rodríguez fue notificado en 

los términos de la ley 2213 de 2022 de la orden de apremio, y en el término concedido, 

guardó silencio, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen 

los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $740.000 m/cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05ea09f8658aa4935d0908dbbec87065bd67b25dae4280a45ef3a42565cb9420

Documento generado en 11/10/2023 08:55:09 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220045900  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que el ejecutado, Edwin Julián Amado Barreto fue notificado en los 

términos de la ley 2213 de 2022 de la orden de apremio, y en el término concedido, 

guardó silencio, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen 

los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $425.000 m/cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220075800  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que el ejecutado, Edison Fabian Barbosa Luque fue notificado en los 

términos de la ley 2213 de 2022 de la orden de apremio, y en el término concedido, 

guardó silencio, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen 

los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $750.000 m/cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220076100  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que los ejecutados, Rafael Enrique Díaz Mueges y Sorlinda Saucedo 

Villazón fueron notificados en los términos de la ley 2213 de 2022 de la orden de apremio, 

y en el término concedido, guardaron silencio, es del caso ordenar la continuación del 

presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General 

del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no 

se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el juzgado 

dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $310.000 m/cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190100200  
EJECUTIVO 

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Permanezca el expediente en la secretaría a espera del impulso procesal 

correspondiente, o del cumplimiento del término establecido en el artículo 317 del C.G.P. 

 

2. Por secretaría, REMITIR el link del expediente al solicitante.   

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e70f45b8b28a609bd3d38ac1cd529e82b14eb88fa7d20459271943bd3a2396b6

Documento generado en 11/10/2023 09:40:30 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120200039100  
EJECUTIVO 

 

Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. NEGAR la solicitud de terminación comoquiera que no cumple los 

requisitos establecidos en el artículo 461 del C.G.P. 

 

2. En su lugar, ordenar a la parte actora estarse a lo resuelto en auto de 23 

de febrero de 2023, especialmente en el numeral 6° del mismo. 

 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23cb7ea975183305b6d30f70995d69918435de2789eede51a67bc88d486e1e5d
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220031900  
EJECUTIVO  

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Dejar sin valor ni efecto el numeral 2 del auto del 19 de enero de 2023, 

comoquiera que el memorial de suspensión no se dirigía al presente proceso. 

 

Una vez en firme, ingresar el expediente. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 195baaa48e4c2c4df6d1f042ff427f38c77a713a1f57a64e3d3b65457a124620
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220047700  
EJECUTIVO  

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que la 

parte actora allegó el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P, con resultado 

positivo ante el demandado, ANA ROCIO DEL PILAR BELTRAN NIÑO. En 

consecuencia, instar a la parte actora para que continue con la notificación del extremo 

pasivo. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220095900  
EJECUTIVO  

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que la 

parte actora comunicó una nueva dirección de notificación de la ejecutada. En 

consecuencia, instar al demandante para que continue con la notificación del extremo 

pasivo. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120120019100  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 

Vista la documental que antecede, se RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora para que aclare su solicitud comoquiera que 

por el tipo de proceso que adelanta no puede continuarse el trámite contra uno solo de 

los demandados. Igualmente, deberá indicar si su acreencia fue incluida en la solicitud 

de negociación de deudas, así como el bien objeto de garantía real. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente. 

 

 

2. Tener en cuenta el embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen a 

desembargar, solicitado por el Juzgado 55 de Pequeñas Causas y Compentencia 

Múltiple de Bogotá decretado dentro del proceso 2023 – 685 respecto al ejecutado 

Fructuoso Rincón.  

  

Comunicar al Juzgado solicitante la presente decisión 

  

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120120077300  
EJECUTIVO  

 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. De conformidad con la solicitud que antecede según lo dispuesto en el 

artículo 68 del Código General del Proceso, aceptar la intervención litisconsorcial de RF 

JCAP S.A.S. con fundamento en la cesión del crédito efectuada en su favor por Banco 

de Occidente S.A. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220031300  
EJECUTIVO  

 

Atendiendo a que se integró el contradictorio en legal forma, al amparo de lo 

dispuesto en los artículos 372 y 373 del C.G.P., se fija fecha para audiencia y se decretan 

las pruebas deprecadas, ya que en una sola audiencia se evacuará la inicial, la de 

instrucción y juzgamiento, y se proferirá sentencia.  

 

Con base en lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

Primero: Citar a las partes y a sus apoderados para que el martes 14 de 

noviembre de 2023, a las 11:00 a.m., comparezcan a la audiencia en la cual se fijarán 

hechos y pretensiones, se practicará las pruebas del proceso, se escucharán los 

alegatos de conclusión y se proferirá sentencia; audiencia que se llevará a cabo por el 

sistema oral mediante grabación en audio y video a través de la plataforma Microsoft 

Teams. 

 

Requerir a los apoderados del presente trámite para que en el término de la 

distancia informe al despacho los canales digitales (correos electrónicos y teléfonos de 

contacto) de todos los intervinientes. 

 

Advertir a los sujetos procesales que deben presentarse en la plataforma 

mencionada 15 minutos antes de la hora señalada. 

 

Segundo: Citar al demandante y al demandado para que, en la aludida audiencia, 

absuelvan el interrogatorio de oficio que les será formulado.  

 

Tercero: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 

372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la imposición de multa por valor 

de cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Cuarto: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la audiencia 

indicada en el ordinal segundo:  

 

1. Solicitadas por la parte demandante:  

 

1.1. Documentales: Tener como prueba en su valor legal los documentos 

allegados con el escrito de la demanda y con el documento que descorrió traslado de las 

excepciones, enunciados en la misma.  

 

2. Solicitadas por la demandada: 

 

2.1. Documentales: Tener como prueba en su valor legal los documentos 

allegados con la contestación de la demanda, enunciados en la misma.  
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2.2. Interrogatorio de parte: Recibir el interrogatorio del representante de la 

copropiedad demandante, el cual será practicado por el apoderado de la parte 

demandada. 

 
2.3. Declaración de parte: Recibir la declaración de parte de la demandada, el 

cual será guiado por su apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120200075800  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 

Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. ACEPTAR la renuncia presentada por Jose Luis Carvajal Martínez, 

comoquiera que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2. RECONOCER personería a la abogada Wendy Lorena Bello Ramírez, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso No.  25269400300120220085500 

Clase: Ejecutivo. 

Demandante:   

Demandado: 

Conjunto Residencial Portofino P.H. 

Ligia Surely Mahecha Bermúdez. 

  

Para resolver el recurso de reposición, interpuesto, por la parte demandante 

contra el auto de 28 de junio de 2023, por medio del cual no se tuvo en cuenta las 

notificaciones allegadas, bastan las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De entrada, se impone señalar que se confirmará el proveído censurado, 

en virtud de los siguientes argumentos. 

 

Sobre el régimen ordinario de la notificación personal, se puede decir que 

la notificación personal tiene el propósito de informar a los sujetos procesales, de 

forma directa y personal, de las providencias judiciales (CGP Art. 290) o de la 

existencia de un proceso judicial mediante el envío de comunicaciones a sus 

direcciones físicas o electrónicas.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha indicado que “tal panorama 

ocurría sin otra posibilidad en tiempos que imperaba la prestación del servicio de 

justicia en forma presencial y no se había expedido el Decreto 806 de 2022 o la 

Ley 2213 de 2022, que pusieron en real funcionamiento el uso de las tecnologías 

de la información y comunicación” (STC 8125- 2022).  

 

Ello quiere decir, de acuerdo a la misma cita jurisprudencial, que conforme 

a las leyes actuales “las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación” 

 

De cara a la anterior disposición, se advierte que la notificación efectuada 

por el impugnante, puede dar lugar a confusión a los demandados, por cuanto 

indica que se realiza por los términos del artículo 291 y 292 del C.G.P., sin 

embargo, se nombre la ley 2213 de 2022, e incluso en los citatorios, el decreto 

806 de 2020, el cual para la fecha de elaboración de la comunicación ya se 

encontraba derogado, si bien el apoderado demandante señala que es por mera 

publicidad, lo cierto es que ello, como se señaló puede dar lugar a equivocaciones 

y futuras nulidades; por lo dicho se infiere que se confirmará la decisión objeto de 

reproche. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Facatativá,  

 

RESUELVE 

 

Primero: No reponer el auto de 28 de junio de 2023, por lo dicho. 
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Segundo: Instar a la parte actora para que cumpla con lo ordenado en dicho auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Facatativá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120120080000  
EJECUTIVO  

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Previo a resolver sobre la solicitud de títulos incoada, requerir a secretaría 

para que agregue al expediente un informe de títulos. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar para resolver. 

 

2. ADVERTIR al apoderado de la parte actora que, para poder reclamar los 

títulos, deberá allegar poder especial actualizado y vigente, que lo faculte 

específicamente para ello. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 111 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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